
 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS:

MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES,en micalidad de Presidente Ejecutivo de
TRANSPORTADORA ECUATORIA DE VALORES TEVCOLS.A., por medio de la
presente nuevamente notifico la siguiente transferencia de acciones de la Compañía:

Los herederosde la señora María Antonieta Montalvo Salvador, han convenido dividirse las

once mil quinientas cinco (11.505) acciones que en forma indivisa mantenían en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL S.A., de la siguiente
manera:

KATIA ANTONIETA ALVAREZ MONTALVO: 5.753 ACCIONES DE US$1,00
ADOLFO HERNAN ALVAREZ MONTALVO: 5.752 ACCIONES DE US$1,00

TOTAL: 11.505 ACCIONES DE US$1,00

Todos los herederos son de nacionalidad ecuatoriana.

En respuesta al Oficio OF. SC.SG.RS.06.12961 de 22 de junio del presente año,
acompañoa la presente notificación partida de nacimiento original, tomadadelLibro del
Registro Civil, de la cual se desprende que la causante tenía los nombres de MARIA
ANTONIETA BEATRIZ MONTALVO SALVADOR,porlo que es la misma persona que
consta en la Lista de Accionistas de la Compañía, camo se podrá comprobar con su
número de cédula.

Acompañoa la presente notificación copia del Acta Notarial de posesión efectiva de los
bienes de la señora María Antonieta Montalvo Salvador y copia del convenio privado de
división de las acciones entre los herederos y partida de nacimiento de la causante.
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Quito, 23 de marzo, 2006

Señor

MARCELO MONTALVO PAREDES
Presidente Ejecutivo

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLS.A.
Ciudad

Señor Presidente:

Nosotros, ADOLFO HERNAN ALVAREZ MONTALVOy KATIA
ANTONIETA ALVAREZ MONTALVO,en nuestras calidades de únicos y
universales herederos de la señora Doña MARIA ANTONIETA
MONTALVO SALVADOR,fallecida en esta ciudad de Quito el día 8 de

mayo del año 2003, como acreditamos con la copia certificada del Acta de
posesión efectiva de los bienes de la causante, hemos acordado, en nuestra
calidad ya indicada, dividirnos las acciones que en propiedad le
pertenecieron a nuestra mencionada madre de la siguiente manera:

TOTAL ACCIONES.11.505 de un dólar de valor cada una.

ADOLFO HERNAN ALVAREZ MONTALVO:5.752
KATIA ANTONIETA ALVAREZ MONTALVO:5.753

Particular que ponemos en su conocimiento, para los fines legales
consiguientes.

Atentamente,

Lo

ADOLFO HERNAN ALVAREZ MONTALVO
C.C. 170387892-4

0 el
KAT TONIETA ALVAREZ MONTALVO
C.C. 170387889-0
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TOCOLIZACION.

MENOR NOTARIO: AN
NS
4, y YE

mparece en el siguiente petitorio CARLOS ANDRES LUZURIAR
VE LASTEGULen su calidad de mandatario de la señora KATIA ANTO:

ALVAREZ MONTALVO,y por otro parte el señor POOL MARTINEZ HERRE
Ealidad de mandatario del señor ADOLFO HERNAN ALVAREZ MONTALVO,como
consta de los poderes que se agrega como documentos habilitantes, los comparecientes
son de este domicilio, ecuatorianos, mayores de edad y con capacidad legal y suficiente
cual en derecho se requiere para esta clase de actos, ante usted con el debido respeto

lcomparecemos y manifestamos:

 

De las partidas de defunción que en una foja útil acompaño, vendrá a su conocimiento
Eque la Sra MARIA ANTONIETA MONTALVO SALVADOR, de estado civil
%“divorciada, falleció en esta ciudad de Quito, el 6 de mayo del 2003, a las 200h00 de la

E Con este antecedente anotado, y fundado en lo dispuesto en el Art. 685 del Código de
E. Procedimiento Civil y el numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial, incorporado porla
E + Ley Reformatoria expedida el 5 de noviembre de 1986, promulgada en el Suplemento

del Registro Oficial número 64 de 8 de noviembre del mismo año, solicito se digne
conceder la Posesión Efectiva de los bienes de la causante, dejando a salvo posibles
derechos a terceros a favor de la compareciente, y mi hermano descrito anteriormente
erl sus calidades de únicos hijos copia certificada de la cual se inscribirá en el Registro
dé la Propiedad.

asta aquí el contenido del relatado petitorio.

át. 6657 CAP
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Poner GENERAL NUMERO 64/2003
ÑO 2003

Y

Eón, la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Florida, Estados Unidos de América, a los
¡ lreinta días del mes dejjunio del año dos mil tres, ante mí, JUAN X. BOLOÑA, Cónsul del

cuador en esta ciudad, comparece la señora KATIA ANTONIETA ALVAREZ MONTALVO,
iudadana de nacionalidad ecuatoriana y estadounidense por naturalización, mayor de edad, de
stado civil casada, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero tres ocho siete

ocho ocho nueve cero (17033783390) domiciliada en el 940 N.W. 123 Ct. Miami, Florida 33182.

stados Unidos de América, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y
“espontáneamente en uso de sus legítimos derechos manifiesta su voluntad de conferir PODER
G RAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor CARLOS
ANDRES LUZURIAGA VELASTEGUL ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado
civil soltero, con cédula de identidad No 17114348683 domiciliado en la ciudad de Quito,
República del Ecuador, al tenor de la minuta que me entregó y que textualmente dice: SEÑOR
NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, incorporar una mas de PODER
GENERAL,al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparece: La señora Katia
Antonieta Alvarez Montalvo, en calidad de Mandante; quien es de nacionalidad ecuatoriana,
casada, mayor de edad, por sus propios derechos, legalmente capaz para esta clase de actos.-
SEGUNDA.- PODER GENERAL.- Porel presente instrumento la señora KATIA ANTONIETA
ALVAREZ MONTALVO,como heredera universal de su madre quien en vida se llamó MARIA
ANTONIETA MONTALVO SALVADOR, en calidad de Mandante, confiere PODER
GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del señor Abogado
CARLOS ANDRES LUZURIAGA VELASTEGUL, ciudadano ecuatoriano, con cédula de
ciudadanía No 1711434868, para que a su nombre y representación intervenga en los siguientes
actos y contratos: a) Para que abra, mantenga, liquide y/o cierre cuentas corrientes, de ahorros y '
de tarjetas de crédito o retire dinero en bancos, sociedades o institucionales nacionales y
extranjeras, haga depósitos de toda clase; b) Para que convenga el depósito de toda clase de
bienes y valores, en bancos o instituciones, pudiendo retirar todo o parte de lo depositado; c)

a Para que firme documentos públicos o privados, escrituras públicas de cualquier clase, etcéra. d)
E Para que realice todos los tramites tendientes a la Posesión efectiva de bienes y sobre las

acciones y derechos de los mismos, dejados por la madre de la Mandante y en nombre_y-etime
representacion de | amandante firme y realice cualquier acción dentro o que derive se so

E trámite; e) para que se encargue de liquidar el impuesto a la herencia en la procuradurjade

+ sucesiones, en general se delega las facultades concernientes a los trámites de suceEdelelos
bienes dejados por mi madre; f) Para que sustituya en parte o en totalidad las faculta
presente poder a favor de la o las personas que tenga bien designar y revoque pa
sustituciones cuando lo considere oportuno; ; g) Para que administre y gobierne los bienes: de' Pe
toda clase, ya sean muebles, inmuebles, bonos, acciones o cualquier clase de títulos valores 'de....:
los cuales la mandante sea tenedor o dueña en la actualidad o adquiera en futuro; h) Parárque

: cobre y perciba de toda clase de instituciones del Estado o de organismos, personas, entidades

esa orespondas mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras, cuantas cantidades d
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que sea citada la mandante, o a las que tenga derecho asistir en cualquie Cc qdo tanto de
particulares como de accionistas de empresas mercantiles o civiles, nacioréles y extranjeras,

tome parte en las deliberaciones de toda clase que se susciten sobre asuntos de cualquier

naturaleza; k) Para que compre, acepte, permute y de cualquier otro título, adquiera y venda
bienes inmuebles o muebles, sobre todo los que tiene derecho como heredera universal de su
madre y adquiera, reciba y venda valores, bonos, acciones, o participaciones en sociedades
mercantiles y civiles, documentos de credito y de valores y derechos y acciones de toda clase;1)
para que en caso de suscitarse cualquier tipo de controversias, comparezca ante Cortes, Juzgados,
Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y autoridades competentes, asi demandando como
defendiendo, presente escritos y querellas, demandas, contestaciones, réplicas, súplicas
reconvenciones conclusiones alegatos y solicitudes de toda clase, promueva siga y termine
cuestiones de competencia inhibitoria o declaratoria, recuse juicios y toda clase de acciones y
excepciones, pida notificaciones, citaciones, emplazamientos, señalamientos, suspensiones,
prórrogas, certificaciones, despachos, edictos y en fin para que a nombre y representacion, de la
mandante actue como su Abogado (procuracion judicial) defensor en cualquier causa judicial en
defensa de sus intereses.- En este sentido, la compareciente otorga expresamente al Mandatario
facultades para someter el pleito y de haber controversias someterlas a la resolución en derecho
de los Tribunales de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, siguiendo el procedimiento
establecido en la Ley, y reglamentos de Arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de
Quito, Asi como al procedimiento de Mediación establecido en la Cámara de Comercio de Quito.
Comoeste Poder General es amplio y suficiente, en ningun caso se objetara cualquier solicitud o
trámite que se realice con la autorizacion concedida, ya sea porque falta cualquier cláusula
especial en este poder.- Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le confiere al
Mandatario toda clase de atribuciones de procuracion judicial, constantes en la sección segunda
del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, especialmente las tipificadas en el artículo 48 de
citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de autorizacion la que obste el fiel
cumplimiento de este mandato.-Asi mismo esta autorizada a transar y recurrir a arbitraje en caso
de considerarlo conveniente a los intereses de la Mandante,. Esta enumeración no es expresa sino
ejemplificativa, teniendo el Apoderado todas las facultades necesarias para el perfeccionamiento
y validez legal y plena de este poder.-TERCERA.- Cuantía: La cuantía por su naturaleza es
indeterminada.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Para el otorgamiento de esta Escritura de
PODER RAL, se cumplieron con todos los requisitos y formalidades legales y, leída quele
fue por miíntggramente a la otorgante se ratificó en su contenido y, aprobando todas sus partes
firmó al pie cónmigó en unidad de Acto.- De todo lo cual doy fe.

      MONTALVO

le Escrituras Públicas que de conformidad con la Ley, se lleva en esta Consulado

en mérito de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA. Dado y sellado el día de-he

a
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ZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta y
cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, incorporado
por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del Registro Oficial

número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos noventa
y seis; CERTIFICO: El documento en unafoja útil antecede, es exactamente

igual a su original.- Quito, a dieciocho de julio del de    
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PAGINA NUMERO(74)
DER ESPECIAL NUMERO SETENTA Y DOS RAYA DOSMIL TRES.

En el Condado de Los Angeles, California, Estados Unidos de América, a los treinta días
del mes de abril del año dos mil tres, ante mí MARCELO SALCEDO,Cónsul General

Kjel Ecuador en este condado, comparece el señor ADOLFO ALVAREZ MONTALVO,
fecuatori o, con cédula de identidad número 170387892-4, domiciliado en la ciudad de
5] alifornia, Estados Unidos de América, mayor de edad, de estado civil casado,

egalmgnte capaz, a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de su
egítimio derecho, manifiesta su voluntad de conferir PODER ESPECIAL, amplio y
uficfente cual en Derecho se requiere y me pide que eleve a Escritura Pública, la minuta
que(me presenta para el efecto, la misma que transcribo a continuación: “ Señor Cónsul

: del |Ecuador: El Señor Adolfo Alvarez Montalvo por este instrumento legal otorga
Produración Judicial amplia y suficiente cual en derecho es requerido, a favor del Doctor

señpra Antonieta Montalvo Salvador. 2) Para que en el futuro pueda firmar todo petitorio
ante el juez o celebrar todo tipo de contrato relacionado con todos los bienes que el
mandante tenga derecho por herencia de su madre la señora Antonieta Montalvo

ador. 3) Para que en su momento pueda solicitar a nombre de su representado ante
une de los notarios del Cantón Quito, la posesión efectiva de los bienes dejados por la

ora Antonieta Montalvo Salvador. 4) En general para que le represente judicial o
extrajudicialmente en todo tipo de actos, contratos o juicio en el que el mandante tenga
defecho o actúe como actor o demandado.-” Hasta aquí la minuta.- Para el otorgamiento
dejeste Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído

fue por mí, íntegramente al otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas
E sus partes firmó al pie conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. f) ADOLFO
E ALVAREZ MONTALVO,f) MARCELO SALCEDO,Cónsul Gene >ao

HS

AI | SALCEDO,í OLFO ALVAREZ MONTALVO
E CED.IDENTIDADNo170387892-4 CONSUL GENERAL DEL ECUADOR

 

  

 

 

 

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el libro de

Escfituras Públicas (Poderes Especiales) del Consulado General del Ecuador en el Condado de Los

Angeles, California.- Dado y sellado el día de hoy, treinta de abril del año dos mil tres.

US$: 80,00
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TICKET PARA LEGALIZACIÓN DE FIRMAS

USD$ 2.00
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USAR ESA AUTORIDAD EN SUS ACTOS OFICIALES

ra Haro M:

Alexandr
aerario

1 7 JUL. 2003  
RAZÓN:Deacuerdoa la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta y

cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, incorporado
-por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del_Registro-Oficial

número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de ñovecientos noventa

y seis, CERTIFICO:Ela,
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ACTANOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVADE LOS BIENES

DEJADOS PORLA CAUSANTE SRA.

MARÍA ANTONIETAMONTALVO SALVADOR

a

   
CUANTIA: INDETERMINADA

(Dz COPIAS)

LS.

Á POSESIÓN16

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy miércoles treinta

(30) de julio del dos mil tres; yo, doctor GABRIEL TERÁN GUERRERO,

Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, nombrado mediante oficio número

894-DDP-CNJ-02, de fecha catorce de noviembre del dos mil dos, dictado por

el doctor Jaime Lastra Navarrete, Jefe de la Delegación Distrital de Pichincha

del Consejo Nacional de la Judicatura, y en atención a la petición formulada por

los señores DOCTOR CARLOS ANDRÉS LUZURIAGA VELASTEGUL, de

estado civil soltero, en su calidad de mandatario de la señora KATIA

ANTONIETA ÁLVAREZ MONTALVO, según consta del poder que como

documento habilitante se agrega al presente instrumento público; y, el señor

DOCTOR POOL MARTÍNEZ HERRERA, de estado civil casado, en su 3 , calidad de mandatario del señor ADOLFO ÁLVAREZ MONTALVO,

TE conforme consta del poder que también se acompaña como documento

habilitante; quienes manifiestan que sus mandantes son hijos de la sñora

MARÍA ANTONIETA MONTALVO SALVADOR, solicitándome se proceda

 

A E a receptar la declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva

proindiviso de los bienes de la causante, para lo cual me presentan los siguientes
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instrumentos: a) La partida de defunción de la señora MARÍA ANTONIETA

MONTALVO SALVADOR, en la que consta su fallecimiento en estado civil

y de divorciada, acaecido en la ciudad de Quito, el seis de mayo del dos mil tres,

b) Las partidas de nacimiento de los hijos de la causante señora MARÍA

ANTONIETA MONTALVO SALVADOR.- Al efecto en ejercicio de la fe

 

pública de la que me hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista en

el numeral doce del articulo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la

] Ley Reformatoria de la Ley expedida el cinco de noviembre de mil novecientos

 

1

Ll / noventa y seis, y promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número

  | | | | ( sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, procedo a receptar la |

| | a declaración juramentada de los comparecientes señores: DOCTOR CARLOS a i

| e ANDRÉS LUZURIAGA VELASTEGUI y DOCTOR POOL MARTÍNEZ a

| HERRERA, en sus calidades de mandatarios de la señora KATIA : 3

ANTONIETA ÁLVAREZ MONTALVOy del señor ADOLFO ÁLVAREZ

| MONTALVO,respectivamente, domiciliados en este cantón y ciudad de Quito,

| quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil

co soltero y casado, en su orden; y al efecto, instruidos por mí, el Notario, sobre la

responsabilidad que tienen de decir la verdad con juramento declaran: a) Que la

4, señora MARÍA ANTONIETA MONTALVO SALVADOR, fue madre de los  
co señores. KATIA ANTONIETA ÁLVAREZ MONTALVO y ADOLFO

| : HERNÁN ÁLVAREZ MONTALVO);b) Quela señora MARÍA ANTONIETA

MONTALVO SALVADOR, falleció en la ciudad de Quito, el seis de mayo del

dos mil tres, c) Que la señora MARÍA ANTONIETA MONTALVO

| SALVADOR, falleció en estado civil de divorciada; d) Que lo afirmado se  ratifica con las partidas de: Defunción y Nacimiento, incorporadas a esta acta,  
o por lo que cumplidos los requisitos previstos en la referida Norma Legal antes A p A citada, QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISA

' DE LOS BIENES DE LA SEÑORA MARÍA ANTONIETA MONTALVO

A z 
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ATA de Er

SALVADOR A FAVOR DE SUS HIJOS: KATIA ANTÓ

MONTALVO Y ADOLFO HERNÁN ÁLVAREZ MONTABVO, DEJANDO

A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS QUE E

PUDIERAN RECLAMAR- El original de esta diligencia, se incorpora al Libro

de Posesiones Efectivas de esta Notaría, extendiendo dos copias certificadas de

la misma, a fin de que se proceda a inscribir en el Registros de la Propiedad

correspondiente.- Para constancia, suscribe la presente acta Notarial la

mpareciente en unidadde acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe.-

 

f) Dr. Carlos Andrés Luzuriaga Velástegui

cc AYI4Y2486-8

 

 

HOTERIO VIGFGIMO SEXTO DEL CANTON QUITO

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN:A. petición de parte interesada, el día
he de hoy en diez fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de

0% la Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo el

E ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES

DEJADOS POR LA CAUSANTE SRA. MARÍA _A   

 
 

 



Se protocolizó en el registro de escrituras públicas de la Notaria Vigésimo Sexta
ante el Dr. Gabriel Terán Guerrero cuyo archivo se encuentra actualmente a mi
cargo, en fe de ello, y a petición del Sr. JOSE GUILLERMO GAONA PEREZ,
portador de la cédula de ciudadanía número 170701269-4, confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADAde la PROTOCOLIZACION DEL ACTA

NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA
CAUSANTE SRA. MARIA ANTONIETA MONTALVO SALVADOR Y
DEMAS DILIGENCIAS PREVIAS QUE OTORGA LA NOTARIA VIGESIMO
SEXTA DEL CANTON QUITO A FAVORDELA SRA. KATIA ANTONIETA
ALVAREZ MONTALVO Y DEL SR. ADOLFO HERNAN ALVAREZ
MONTALVO,firmaday sellada en “o a diez de mayo del dos mil seis.-   

 


